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Resumen
La situación de la contaminación por compuestos or-
gánicos en aguas superficiales y sus sedimentos plantea 
una preocupación importante a nivel local, regional y 
mundial, debido al potencial daño que causa a la salud 
pública y los ecosistemas a través de diversas vías. Es, 
por tanto, crucial identificar y cuantificar las fuentes de 
contaminación con el fin de desarrollar estrategias de 
gestión sostenible y encontrar nuevos mecanismos so-
ciales que ayuden a las poblaciones a vivir en ambientes 
limpios y no solo permitan a los contaminadores, sean 
empresas o ciudades alejadas de estos sitios, seguir con 
estas dinámicas que provocan una perdida regional de 
nuestros activos naturales. Este trabajo propone so-
luciones a un problema ambiental complejo, como lo 
puede ser la contaminación del Río Tula por contami-
nantes orgánicos, donde se describen las concentracio-
nes en sedimentos, refiriendo la presencia de más de 
65 compuestos en tres puntos muestreados, pero per-
mitiendo mostrar la magnitud del impacto ambiental 
regional en este cuerpo de agua y discutiendo sobre el 
dilema que se presenta entre la contaminación presen-
te, justicia socioambiental y el principio precautorio, 
con la propuesta de elementos para un plan de acción 
con la participación multidisciplinaria en un conflicto 
socio jurídico de naturaleza ambiental y con la partici-
pación de actores sociales directamente afectados por 
estas prácticas económico-sociales en un nuevo acuer-
do social.

Abstract
The pollution conditions by organic compounds in 
surface waters and their sediments pose an important 
preoccupation at a local, regional and global level, with 
the potential damage to public health and ecosystems 
through various ways. It is therefore crucial to identify 
and quantify the sources of pollution to develop sus-
tainable management strategies and found new social 
mechanisms that help populations live in clean envi-
ronments and not only allow polluters, be they com-
panies or cities far from these sites, to continue with 
these dynamics that cause a loss regional of our natu-
ral assets. This work proposes solutions to a complex 
environmental problem, such as the contamination 
of the Tula River by organic contaminants, where the 
concentrations in sediments are described, referring 
the presence of more than 65 compounds in three sam-
pled points but allowing the magnitude of the impact 
be shown, regional environmental in this body of wa-
ter and discussing the dilemma that arises between the 
present contamination, socio-environmental justice 
and the precautionary principle, with the proposal of 
elements for an action plan with multidisciplinary par-
ticipation in a socio-legal conflict of an environmen-
tal and with the participation of social actors directly 
affected by these economic-social practices in a new 
social agreement.
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Antecedentes

El impacto humano sobre el ambiente, provocó la modificación de los ciclos biogeoquí-
micos naturales de los elementos, en los que los sedimentos son reconocidos como im-
portantes sumideros de contaminantes orgánicos e inorgánicos. Se ha acuñado el térmi-
no “ciclos antropogeoquímicos”, para enfatizar el papel de los cambios inducidos por el 
hombre (Rauch, 2012), lo cual significa que la contaminación antropogénica está bien 
documentada a escala global. La historia de la contaminación desde la época preindus-
trial, se conoce a partir de muchos estudios de sedimentos fechados y núcleos de turba 
con aumento de concentraciones de elementos químicos, estableciendo así el aumento 
histórico de la contaminación en las regiones. Por ejemplo, la gasolina sin plomo se in-
trodujo en la década de 1980 y, desde entonces, las concentraciones de Pb han dismi-
nuido sustancialmente, mientras que las proporciones 206 Pb/207 Pb han aumentado 
significativamente, debido a que este uso de combustibles alteró los niveles “naturales”, 
provocando importantes daños a ecosistemas y a la misma salud humana. En cuanto a 
los contaminantes orgánicos encontrados en cuerpos de agua, se identifica una amplia 
variedad de productos comerciales con altos contenidos de compuestos orgánicos, cómo 
disolventes, pinturas, adhesivos, plásticos, aromatizantes, gasolinas, gas natural y otros 
productos empleados en procesos industriales, de donde se utilizan y después se liberan 
al ambiente, terminando en sitios naturales.

En la actualidad, en el llamado “antropoceno”, los ríos se encuentran fuertemen-
te impactados por actividades humanas muy diversas que alteran sus características fí-
sicas, químicas, biológicas, hidrológicas y morfológicas. La creciente contaminación del 
agua representa una amenaza para la supervivencia y la seguridad humana. El deterioro 
de los cuerpos de agua naturales aumenta el costo de obtener recursos hídricos limpios 
y seguros, lo que induce directamente la escasez de agua para las comunidades a nivel 
local. Los cuerpos de agua naturales se transforman y deterioran debido a las activida-
des humanas, por el vertido de aguas residuales en diferentes áreas rurales, urbanas y 
periurbanas, provocando situaciones difíciles de restaurar naturalmente, lo cual pone 
en peligro la salud de las personas en pueblos y rancherías, limitando el crecimiento de 
la economía local y provocando una precaria calidad de vida (Meybeck, 2002).

La generación global de aguas residuales está estimada en 359.4 × 109 m3/año, 
de los cuales el 63 % (225.6×109 m3/año) se recolectan y el 52 % (188.1×109 m3/año) se 
tratan. Por tanto, se estima que el 48 % de la producción mundial de aguas residuales 
se libera al ambiente sin tratamiento, donde se reutiliza intencionalmente. El 40.7×109 
m3/año del agua residual es tratada a nivel mundial, pero es insuficiente, ya que prácti-
camente el 50% del agua contaminada por actividades entrópicas sigue afectando a la 
biota, ecosistemas y comunidades (Jones et al., 2021).
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Cuadro 1. Problemática del mercurio y el Convenio de Minamata

La magnitud de la presencia de mercurio en el planeta:

Las mediciones en diferentes compartimentos ambientales nos muestran que las cantidades atmosféricas totales ac-
tuales son de 9.000 toneladas (ton) cada año de Mercurio (Hg), con emisiones antropogénicas de 2,000 ton/año y ree-
misiones terrestres y oceánicas de 2,000 y 5,000 ton/año respectivamente. La deposición atmosférica está equilibrada 
con respecto a las emisiones totales de Hg: la tierra y el océano reciben ~3,000 y ~6,000 ton/año, respectivamente, 
lo que supone una acumulación neta anual en la tierra y océanos de ~1.000 ton/año en cada matriz ambiental. Las 
emisiones geogénicas y la precipitación del Hg al fondo del océano son generalmente en mucho menores cantidades: 
~300 ton/año.

Tomado de Zhang et al., 2023.

Convenio de Minamata

Con los datos descritos, se puede afirmar que el mercurio (Hg), es un problema ambiental y de salud pública de 
preocupación planetaria que, en agosto de 2017, detonó un consenso internacional en la Organización de Naciones 
Unidas, en cuyo marco se adoptó el Convenio de Minamata sobre el Mercurio (MCM). El objetivo principal del 
convenio es reducir las emisiones (aire) y las liberaciones (agua y suelo) de Hg antropogénico, así cómo proteger el 
ambiente y la salud humana. (minamataconvention.org). Esté tratado debe servirnos cómo ejemplo en la prohibición 
del uso de compuestos orgánicos, cómo los analizados y presentados en este trabajo, que afectan invariablemente a 
las comunidades, pueblos y/o los seres vivos de forma local, nacional y regional (Zhang et al., 2023).
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Situación de los recursos hídricos en el Valle del Mezquital y la contaminación con 
compuestos orgánicos

México cuenta con 471.5 mil millones de metros cúbicos de agua dulce renovable cada 
año y está considerado como un país con baja disponibilidad de agua. La agricultura 
y la ganadería consumen el 76.3% del agua en el país. En el mundo, estas actividades 
consumen en promedio el 70% del agua. En México, se consume el 13% del agua dulce, 
mientras que el promedio mundial es del 22% (FCEA, 2010).

Cuadro 2. Principio Precautorio para el uso de sustancias químicas

Principio Precautorio bajo niveles de contaminantes orgánicos en sedimentos. 

El Principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo dice lo siguiente: 
“Cuando existan amenazas de daños graves o irreversibles, la falta de certeza científica total no se 
utilizará como razón para posponer medidas rentables para prevenir la degradación ambiental”. En 
el contexto de la gestión de productos químicos, durante más de 40 años se ha argumentado por la 
comunidad científica que la priorización en la decisión en su uso o liberación al ambiente debería 
regirse por la persistencia de un compuesto orgánico. En la práctica, la persistencia se adopta como 
criterio clave para incluir sustancias químicas en el Convenio Internacional de Estocolmo sobre con-
taminantes orgánicos, un tratado global que se guía por el principio precautorio.

Aunque existe una resistencia por gobiernos nacionales, municipales y empresas para regirse por 
esté principio preventivo, subestimando los efectos adversos no reversibles o efectos crónicos de 
las sustancias químicas. Se torna imprescindible tomar medidas sociales, educativas y regulatorias 
inmediatas para evitar mayores emisiones o descargas que provoquen la afectación de la flora y fauna 
para evitar futuros escenarios dónde la sociedad podría enfrentarse a un planeta con especies vivas, 
la naturaleza o la salud humana en riesgo (Cousins et al., 2016).

En México, el 76% del agua concesionada se destina a uso agrícola, pecuario y 
acuícola; mientras que el 15% se destina al uso público urbano-doméstico y a otros usos 
conectados a las redes de agua potable. El 5% del agua se utiliza para actividades no 
domésticas autoabastecidas, cómo la industria, comercio y servicios. Por último, el 4% 
se destina para la generación de electricidad, sin contar la hidroelectricidad. Además, 
60% de los cuerpos de agua presentan algún grado de contaminación y solo 50% del 
volumen recolectado en alcantarillado recibe tratamiento, esto sumado a que 71% del 
territorio nacional presenta un grado de presión hídrica4 alto o muy alto (González et 
al., 2022).

Las crecientes presiones hídricas son una realidad nacional y regional inoculta-
ble que merece atención inmediata y eficaz. Las regiones hidrológico-administrativas 
que exhiben los mayores grados de presión hídrica del país son: XIII. Aguas del Valle 

4 El grado de presión hídrica es el cociente que resulta de dividir el volumen concesionado de agua al 
año en estudio sobre la disponibilidad natural media de agua anual en estudio, dado en porcentajes, a 
diferentes escalas territoriales. Los grados de presión hídrica son: sin estrés hídrico, 0-10%; bajo, 10.1-
20%; medio, 20.1-40%; alto, 40.1-100%; y muy alto, cuando ese cociente es mayor a 100% (Vega, 2019).
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de México (139.1%, muy alto); II. Noroeste (81.5%, alto), donde esta presión hídrica ha 
crecido de manera significativa durante los 18 años más recientes). Estas nueve regiones 
representan 78% del territorio nacional, 93% de la superficie regada en los 88 distritos 
de riego y las más de 40 mil unidades de riego agrícola con que cuenta el país, más de 
82% del producto interno bruto total y 77% de la población nacional (Vega, 2019).

En la región del Valle del Mezquital, las aguas residuales se utilizan para regar más 
de 90,000 ha de tierras de cultivo que producen forraje y productos comestibles. De los 
1,663 millones de m3 de aguas residuales exportadas desde la Ciudad de México al Valle 
del Mezquital, el 75.5 % se transporta a través de canales subterráneos denominados co-
lectivamente cómo Emisor Central. Los 407.4 millones de m3 restantes se entregan a la 
parte oriental del Valle del Mezquital a través de un canal a cielo abierto llamado Gran 
Canal. Aproximadamente el 60 % de las aguas residuales transportadas por el Emisor 
Central son tratadas en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) de Ato-
tonilco, y el resto es transportado por un aliviadero combinado de alcantarillado al río 
Tula y eventualmente ingresa sin tratamiento al distrito de riego en el Valle del Mezquital 
(Durán-Álvarez et al., 2023).

En la Agenda 2030 de Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Uni-
das (ONU-ODS), de la cual México es miembro, incorpora estrategias para la mitiga-
ción de los efectos del cambio climático y la reducción de la contaminación ambiental, 
lo que implica la calidad del agua (Objetivo 6), mientras que el Convenio de Estocolmo 
pone el foco en varios Contaminantes Orgánicos Persistentes, asumiendo el enfoque 
del principio de precaución como base para proteger el ambiente y la salud humana. 
Sin embargo, la presencia de contaminantes orgánicos en el agua potable no solo es 
indeseable, sino perjudicial para los ecosistemas y la salud humana, produciendo con-
secuencias graves, especialmente para los miembros vulnerables de la sociedad, como 
los niños o los ancianos. Se ha demostrado que los bacteriófagos están presentes en 
aguas residuales no tratadas, que son persistentes en el medio ambiente y que tienen la 
capacidad de llegar a acuíferos confinados (Carrillo et al., 2021).
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Figura 1. Grado de presión hídrica regional 2018

          Fuente: CONAGUA, 2018; González et al., 2022.

En México, se utilizan agroquímicos cómo una práctica común para la produc-
ción de alimentos del campo. Particularmente en la región del Valle del Mezquital, los 
cuerpos de agua superficiales (arroyos y ríos) suelen llevar concentraciones a nivel tra-
za (partes por billón o partes por trillón) de plaguicidas y fertilizantes que se infiltran 
al subsuelo o llegan hasta zonas costeras, creando un desequilibrio en los ecosistemas 
acuáticos y terrestres (Segarra et al., 2021).

Justicia Socioambiental

Según Delgado (2013), justicia socioambiental, es un término que se refiere a la sal-
vaguarda de las personas cuya salud se ve afectada por agentes contaminantes y tóxi-
cos, independientemente de sus identidades sociales. Se trata de solucionar problemas 
como la pérdida de biodiversidad, el cambio climático o las contaminaciones locales. 
Mientras se plantea que la justicia socioambiental se centra en los ideales de justicia e 
igualdad que las sociedades deben alcanzar para todos sus habitantes, también impli-
ca evaluar la causa fundamental de posibles injusticias y abogar por la disminución de 
las desigualdades que resultan en disparidades en salud. Además, la discriminación 
sistémica puede crear y perpetuar la injusticia socioambiental, incluidas políticas y 
leyes que impactan negativamente a las comunidades socialmente minorizadas.

La justicia socioambiental (JS), ha sido una preocupación central en una 
variedad de disciplinas. Tanto el concepto como su cobertura se han expandido 
sustancialmente en las últimas dos décadas. Este concepto se ha formado a partir 
de movimientos multifacéticos, luchas comunitarias y discursos en sociedades 
contemporáneas que buscan reducir los riesgos ambientales, aumentar la protección 
ambiental y, en general, reducir las desigualdades ambientales que sufren las minorías 
y las comunidades pobres. El término incorpora a otros como “racismo ambiental” y 
“clasismo ambiental”, que capturan la idea de que diferentes grupos raciales y socioe-
conómicos experimentan un acceso diferencial a la calidad ambiental (Kekana et al., 
2023).
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Brañes (2000), considera que la justicia socioambiental es la posibilidad de 
obtener la solución expedita y completa, por parte de las autoridades judiciales, de un 
conflicto jurídico de naturaleza ambiental, lo que supone que todas las personas están 
en igualdad de condiciones para acceder a la justicia y para obtener resultados indivi-
duales o colectivos justos, sin embargo, en términos reales, la condiciones sociales no 
son las mismas en sistemas capitalistas donde los más afectados siempre son los que 
tienen menor capacidad de obtener recursos o acceder a la justicia expedita por falta 
de estos mismos. 
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Problemática local: Valle de Tula

El valle de Tula (85.000 ha) se encuentra entre las latitudes 19°54´ y 20°30´ Norte, y las 
longitudes 99°22´ y 98°56´ Oeste. La temperatura media anual es de 16.7°C y cuenta 
con precipitaciones que oscilan entre 435 y 618 mm, la cuales se presentan entre mayo 
y octubre. Aproximadamente 1,663 millones de m3 (Mm3) anuales de aguas residuales 
generadas en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México son transportadas a 80 
km hasta el Valle de Tula, a través del Emisor Central subterráneo, transportando un 
promedio de 1,255.8 Mm3/año y el Gran Canal a cielo abierto transporta un promedio 
de 407.2 Mm3/año (Chamizo-Checa et al., 2020).

Figura 2. Mapa del Valle de Tula y Valle del Mezquital

        Fuente: elaboración propia.
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La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Atotonilco, elimina agentes 
patógenos del agua conservando la mayoría de los nutrientes utilizados en el riego. Esta 
planta trata el 60% del caudal del Emisor Central, mientras que las aguas residuales sin 
tratar se incorporan al río Tula, en la parte oeste del Valle del Mezquital. La mezcla de 
efluentes y aguas residuales sin tratar se conduce por gravedad hasta la zona de riego 
(Chávez Mejía et al., 2019; Rodríguez Varela et al., 2021).

Actualmente, tanto el agua superficial como la subterránea son utilizadas por la 
población local como única fuente de agua potable, siendo la cloración el único trata-
miento del agua potable, lo que presenta un riesgo biológico a través de la contamina-
ción fecal (Vázquez-Salvador et al., 2020). Adicionalmente, existe una contaminación 
por presencia de sustancias químicas utilizadas en casas-habitación, la industria y la 
agricultura en la zona del Valle del Mezquital, lo cual puede representar afectaciones 
a la población y a los ecosistemas inmersos en agua, suelo y subsuelo del área (Durán 
Álvarez et al., 2023).

Metodología

El trabajo de campo presentado consistió en el muestreo prospectivo de sedimentos en 
3 sitios del río Tula, durante la estación de secas (última semana de febrero de 2023), 
el cual se encuentra altamente contaminado por descargas de aguas negras, actividades 
industriales, urbanas y uso el de agroquímicos. En este trabajo, 69 compuestos orgáni-
cos tóxicos (ver tabla 2) fueron medidos por medio de Cromatografía de Gases-Masas 
por recolección en microfibra en fase sólida (SPME) como lo sugerido por Hjort, 2019. 
Donde varios de estos compuestos orgánicos tóxicos identificados están inscritos en las 
listas de contaminantes de preocupación y prioritarios (OSPAR5, 2005) y tienen efectos 
negativos para los organismos acuáticos y los seres humanos.

Tabla 1. El trabajo de muestreo en el río Tula, México

Clave
Coordenadas Observaciones

Observaciones
Latitud Norte Longitud Oeste

S2 19°56’21’’ -99°17’04’’ Río Tula. Antes de PTAR. Agua obs-
cura negro-azulado.

T7 20º06’13’’ -99º21’58’’ Río Tula. Tributario a Presa Endhó.
S24 19°58’17’’ -99°18’08’’ Río Tula. Salida de la PTAR. DM.

 Fuente: elaboración propia.

El agua puede contaminarse por un sinnúmero de procesos geogénicos o an-
tropogénicos; sin embargo, una de las principales fuentes de contaminación del agua 
corresponde a las descargas directas de aguas residuales tratadas y no tratadas de secto-
res urbanos (parte del agua residual viene desde el área metropolitana de la ciudad de 
México), e industriales (Estado de México e Hidalgo), así como la entrada de lixiviados 

5 “Convenio OSPAR”: Convenio para la Protección del Medio Marino del Atlántico Nordeste.
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agroquímicos por desechos de compuestos orgánicos industriales y plaguicidas de las 
zonas agrícolas. También es necesaria la inclusión de otros plaguicidas e hidrocarburos 
en el análisis de sedimentos, ya que pueden existir otros compuestos que denotan ries-
gos para los organismos acuáticos y poblaciones humanas cercanas si se encuentran en 
ambientes naturales del río Tula, tales como el glifosato, que es un compuesto altamente 
tóxico y de uso masivo en el planeta (Finizio et al., 2022). Además, la concurrencia de 
plaguicidas e hidrocarburos aromáticos policíclicos puede potencialmente representar 
un alto riesgo para los organismos que habitan en los sedimentos (ver tabla 2).

La sobreexplotación de los recursos hídricos y la contaminación de los cuerpos 
de agua, incluso en regiones pobladas de baja densidad, es un tema de preocupación 
crítica que tiene importantes consecuencias para los ecosistemas y la salud humana. 

Los sedimentos del río Tula son sumideros de contaminantes que ingresan al 
medio acuático y se consideran un índice de contaminación y de potencial riesgo de 
toxicidad en especies y/o las personas de comunidades cercanas a los sitios contaminados. 
Además, la complejidad de los contaminantes en sedimentos puede complicar la acción 
de consorcios bacterianos que los degraden o transformen. A menudo existen datos 
limitados, ya sea sobre la concentración, toxicidad potencial (ver cuadro 3), número de 
compuestos identificados o evaluación del área afectada, esté es el caso en el río Tula, 
por lo que fue interesante medir concentraciones de 71 compuestos orgánicos en sedi-
mentos para conocer el grado de contaminación y las posibles afectaciones.

Resultados

El agua puede contaminarse por un sinnúmero de procesos geogénicos o antropogéni-
cos, sin embargo, una de las principales fuentes de contaminación del agua corresponde 
a las descargas directas de aguas residuales tratadas y no tratadas de sectores urbanos 
(parte del agua residual viene desde el área metropolitana de la ciudad de México) e 
industriales (Estado de México e Hidalgo), así como la entrada de lixiviados agroquí-
micos por desechos de compuestos orgánicos industriales y plaguicidas de las zonas 
agrícolas. También es necesaria la inclusión de otros plaguicidas e hidrocarburos en 
el análisis de sedimentos, ya que pueden existir otros compuestos que denotan riesgos 
para los organismos acuáticos y poblaciones humanas cercanas si se encuentran en am-
bientes naturales del río Tula, tales como el glifosato, que es un compuesto altamente 
tóxico y de uso masivo en el planeta (Finizio et al., 2022). Además, la concurrencia de 
plaguicidas e hidrocarburos aromáticos policíclicos puede potencialmente representar 
un alto riesgo para los organismos que habitan en los sedimentos (ver cuadro 3).
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Tabla 2. Concentraciones de 69 compuestos orgánicos en sedimentos
del río Tula, Estado de México. México (primera parte)

Grupo de compuestos orgánicos Nombre de sustancias S2* T7* S24*

Compuestos Orgánicos 
Semivolátiles (SVOC)

m-Cresol 38.19 245.87 88.97

2,4-Dimethylphenol 3.32 81.63 23.72

Toluidine, o- 0.69 38.57 2.57

Benzoic acid 0.68 9.71 2.07

Hidrocarburo Aromático 
Policíclico (PAHs)

Phenol 584.44 791.97 313.09

Naphthalene 34.35 247.94 59.49

Hydroquinone 505.30 24.08 12.14

Biphenyl 7.87 21.81 13.48
Acenaphthylene 1.33 11.21 3.79
1-Naphthylamine 33.97 8.50 1.22

Naphthalenol-1 22.92 0.00 0.00

4-Nitrophenol 1.26 12.91 2.53

Fluorene 3.48 0.00 0.00

Anthracene 5.83 0.00 0.00

Phenanthrene 4.36 4.28 0.00

Fluoranthene 5.08 0.25 0.00

Pyrene 28.72 2.92 0.27

2,4,6-Tribromophenol 2.08 0.00 0.00

Chrysene 2.40 216.80 46.85
Benzo[b]fluoranthene 0.64 47.60 7.00

Plaguicidas Organofosforádos (OPs)

Dichlorvos 49.49 15.73 102.16

Monocrotophos 9.21 0.49 0.13

Sulfotep 0.25 0.35 0.00

Dimethoate 0.00 0.00 3.51

Chlorpyrifos 0.68 5.44 2.25

Malathion 0.22 63.95 3.24

Parathion 7.06 32.25 7.39

Chlorfenvinphos 7.87 0.34 0.00

Ethion 1.29 256.52 2.50

Coumaphos 0.00 0.00 1.80

Ethyl O-(p-nitrophenyl) phenyl 
phosphonothionate 24.60 41.38 1.28

    Fuente: elaboración propia.
     *Todas las concentraciones están reportadas en ng/g.
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Tabla 2. Concentraciones de 69 compuestos orgánicos en sedimentos
del río Tula, Estado de México. México (segunda parte)

      Fuente: elaboración propia.     
      *Todas las concentraciones están reportadas en ng/g.
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La sobreexplotación de los recursos hídricos y la contaminación de los cuerpos de agua, 
incluso en regiones pobladas de baja densidad, es un tema de preocupación crítica que 
tiene importantes consecuencias para los ecosistemas y la salud humana. En cuanto a 
los contaminantes orgánicos encontrados en cuerpos de agua, se identificó una amplia 
variedad de productos que se liberan a través de fuentes puntuales de contaminación, 
como desechos sólidos/efluentes industriales, hospitalarios y agrícolas, y a través de 
fuentes difusas, como escorrentías urbanas y fugas/derrames accidentales.

Los sedimentos del río Tula son sumideros de contaminantes que ingresan al 
medio acuático y se consideran un índice de contaminación y de potencial riesgo de 
toxicidad en especies y/o las personas de comunidades cercanas a los sitios contaminados. 
Además, la complejidad de los contaminantes en sedimentos puede complicar la acción 
de consorcios bacterianos que los degraden o transformen. A menudo, existen datos 
limitados, ya sea sobre la concentración, toxicidad potencial (ver cuadro 3), número de 
compuestos identificados o evaluación del área afectada, esté es el caso en el río Tula, 
por lo que fue interesante medir concentraciones de 69 compuestos orgánicos en sedi-
mentos para conocer el grado de contaminación y las posibles afectaciones.

Discusión

En este estudio, todos los compuestos orgánicos evaluados fueron detectados en los 
sitios muestreados, revelando así la magnitud de la contaminación del río Tula, Edo. 
de México, México. Se midió la presencia de plaguicidas organoclorados, organofosfo-
rados, hidrocarburos aromáticos policíclicos en los sedimentos; donde probablemente 
estos compuestos orgánicos tóxicos provienen de sitios relacionados con descargas in-
dustriales, actividades agrícolas y las plantas de tratamiento de aguas residuales.

En el río Tula, Estado de México, México, se realizan intensas actividades agrí-
colas, industriales y residenciales. Los plaguicidas de polaridad media a alta no se han 
estudiado intensamente en sedimentos a pesar de su mayor uso y liberación al ambiente 
en los últimos años. Este trabajo midió 71 plaguicidas, compuestos aromáticos policícli-
cos, fármacos, e incluso bifenilos policlorados en sedimentos recolectados en el río Tula 
para evaluar los efectos adversos potenciales en organismos que habitan cerca o dentro 
de los sedimentos. Se detectaron un total de 71 compuestos en los sedimentos donde 
se puede apreciar que los Hidrocarburo Aromático Policíclico y los Ftalatos tienen las 
concentraciones más altas, con valores de 30 y hasta 500 ng g, lo que puede signifi-
car riesgos importantes para las cadenas tróficas en ambientes acuáticos debido a que 
estos compuestos son conocidos por ser persistentes con propiedades potencialmente 
tóxicas, mutagénicas y cancerígenas. En general, el Valle del Mezquital presentó ma-
yor contaminación por plaguicidas tales como Dichlorvos ó Ethyl O-(p-nitrophenyl) 
phenyl phosphonothionate. Enguita & Leitão (2013), señalan que la Hydroquinone, así 
como el Phenol, son extremadamente tóxicos para los organismos acuáticos a un nivel 
de concentración de partes por millón, como es este caso, y la mayoría de ellos pueden 
influir en las propiedades organolépticas de peces y en el comportamiento o capacidad 
de defensa ante depredadores.

La presencia de concentraciones de compuestos orgánicos en sedimentos indica 
una clara evidencia de vertimiento de materiales agrícolas (aplicación de plaguicidas) y 
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actividades industriales recientes. Otras posibles fuentes incluyen las aguas residuales 
domésticas de los asentamientos cercanos. El riesgo es alto para organismos acuáticos 
como peces y dafnias en el río Tula con tendencia de desarrollar anomalías debido a la 
presencia de compuestos orgánicos tóxicos y la sinergia de efectos múltiples en comu-
nidades aledañas (ver cuadro 3).

La exposición a compuestos orgánicos plantea importantes riesgos para la salud 
de los agricultores y poblados cercanos, incluidos enfermedades crónicas como cáncer, 
enfermedades cardíacas, problemas reproductivos y trastornos neurológicos. El uso ge-
neralizado y el manejo inadecuado de compuestos orgánicos también ha llevado a la 
contaminación ambiental, afectando a especies naturales como aves, abejas y organis-
mos acuáticos a través de diversas vías. Los compuestos orgánicos en el medio ambiente 
pueden sufrir transformaciones, formando potencialmente productos de degradación 
más dañinos (ver cuadro 3).

Gardner-Frolick et al., (2022) Shakir et al., 2017; Rout et al., (2021), entre otros 
investigadores, han demostrado los riesgos de la eliminación de aguas residuales con 
altos contenidos de fármacos procedentes de plantas de tratamiento o etapas de trata-
miento incompletos que provocan el rápido aumento de genes resistentes a los antibió-
ticos al eliminar etapas de oxidación, interrupción de procesos de biodegradación o 
eliminación de etapas de tratamientos de adsorción/remoción.

Para confirmar lo antes descrito, se pueden encontrar que, según Dong et al., 
2018, entre el 30% y el 50% de las fuentes de agua superficiales se han visto afectadas 
por esta contaminación, lo que la convierte en una amenaza cada vez más predominan-
te para el agua y la calidad y restauración de los ecosistemas acuáticos. Los principales 
contaminantes de fuentes difusas provienen de la erosión del suelo y de actividades 
relacionadas con la agricultura. Cada año, alrededor del 0.3% al 0.8% de las tierras de 
cultivo en todo el mundo se ven afectadas por una degradación excesiva que hace que 
el suelo sea inadecuado para la producción agrícola (Biggelaar et al., 2004).

Los contaminantes, hidrocarburos, bifenilos policlorados, hidrocarburos poli-
cíclicos y plaguicidas, son compuestos estables que permanecen intactos por mucho 
tiempo en el ambiente y tienen características tóxicas para la salud humana y ecosiste-
mas acuáticos, pudiendo migrar a entornos naturales terrestres. Asimismo, la contami-
nación de los ecosistemas acuáticos con compuestos orgánicos, cómo los cuantificados 
en este estudio, es un problema generalizado a nivel regional. En el cuadro 3, se men-
cionan los principales efectos adversos de los grupos químicos estudiados en el presente 
estudio.
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Cuadro 3. Daños a ecosistemas y salud humana
Estructura quími-

ca (e.g.) Descripción

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP)

Son contaminantes persistentes y ubicuos, por lo que se bioacumulan fácilmente 
en la biota, especialmente en los organismos acuáticos. Además, tienen una fuer-
te afinidad por los sedimentos (materia orgánica), lo que altera el ciclo regular 
de los ecosistemas. Además, los HAP son tóxicos y perjudiciales para los seres 
humanos, ya que se consideran teratogénicos, cancerígenos y mutagénicos para 
las personas (Wang et al., 2021)

 

Diclorobencenos (DCB)

Los diclorobencenos se consideran una amenaza potencial de toxicidad para la 
ecología y la salud humana, ya que podrían desencadenar múltiples alteraciones 
en diferentes tejidos biológicos. La exposición a los bencenos podría provocar 
una serie de efectos sobre la salud, incluidos cáncer, cirrosis e irritación de órga-
nos. Al ser compuestos persistentes, su tendencia a bioacumularse y a biotrans-
formarse son factores vitales para cambiar la toxicidad. La bioacumulación es 
uno de los criterios de valoración en la evaluación de riesgos químicos (Tunsa-
ringkarn et al., 2012)
Compuestos Orgánicos Semivolátiles (COSV)

Su persistencia y bajas tasas de degradación provocan que se acumulen en los 
ecosistemas y población cercana, con efectos negativos para la salud humana 
(daños en hígado, riñones y sistema central nervioso, cáncer) y a nivel de cade-
nas tróficas (Yan et al., 2023b).
Plaguicidas Organoclorados (POCL)

Son compuestos persistentes en el ambiente. Se bioacumulan y biomagnifican 
causando interferencias endocrinas graves y otros efectos adversos como cáncer 
en mamíferos y peces. También provocan daños a la salud humana a través del 
consumo de pescado contaminado y daños directos en el ecosistema acuático 
(Burgos Aceves et al., 2021).
Plaguicidas Organofosforados (OP)

Son compuestos que, una vez liberados al ambiente, pueden transformarse en 
metabolitos, producto de su degradación, pero muchas veces más tóxicos que los 
compuestos originales, con efectos negativos en el sistema reproductivo, retraso 
del crecimiento intrauterino, muerte del feto, baja fertilidad y defectos de naci-
miento teratógenos (Ajiboye et al., 2022).

Compuestos Nitroarómáticos (NACs)

Compuestos altamente tóxicos incluso en bajos niveles de concentración. Son 
persistentes en el ambiente y pueden bioacumularse, amenazando así la salud 
humana y los ecosistemas (Yan et al., 2023b).

Ésteres de Anhídrido Ftálico (PAE)

En la actualidad, se han encontrado alrededor de treinta tipos de PAE, 6 de los 
cuales han sido incluidos en la lista de control prioritario de la USEPA por sus 
daños ecológicos y a la salud humana (Yan et al., 2023b).
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Carbamatos (CARB)

En seres vivos inhiben la colinesterasa con efectos en el sistema nervioso central, 
se sospecha que los carbamatos son carcinógenos y mutágenos. Por lo tanto, el 
uso gradual de carbamatos puede ser potencialmente peligroso para ecosistemas 
y seres humanos (Mdeni et al., 2022).
Fármacos (PHARM)

En la última década ha habido una creciente preocupación por la gran cantidad 
de fármacos que se encuentran en el agua de ríos y lagos, mismos que podrían 
producir daños como cáncer, problemas de fertilidad, disruptores endocrinos y 
afectar la glándula tiroides en seres humanos, así como generar efectos dañinos 
en individuos acuáticos, como la inhibición del crecimiento y la reproducción, 
cambios morfológicos, feminización, cambios hormonales, entre otros (Shan-
muganathan et al., 2023).
Clorofenoles (CF)

En los organismos acuáticos se acumulan dentro de tejidos, principalmente en 
los peces, induciendo la mortalidad en etapa embrionaria temprana (Yadav et 
al., 2023).

Retos actuales de un nuevo acuerdo social

Por otro lado, se han presentado también numerosos conflictos ambientales, pero de 
naturaleza ambiental, social y local. Debido a la escasez de otras fuentes de agua y al 
ahorro que representa sustituir la fertilización convencional por las aguas residuales 
(que aportan nitrógeno y fósforo en cantidades significativas), entre otros factores, en 
el Valle del Mezquital, la disputa es por la apropiación de las aguas residuales, no por su 
desvío hacia otras zonas, por su tratamiento o por el rechazo a los problemas de salud 
que ocasionan. Para las comunidades locales, las aguas residuales representan un “oro 
negro”, que les ha permitido salir de la miseria y cuyos impactos negativos son secun-
darios frente a los beneficios que les ha traído. Por ejemplo, gracias a la irrigación con 
aguas negras, la producción promedio de maíz de la zona (10 toneladas por hectárea) 
supera la media nacional obtenida por agricultura de secano o por riego con agua de 
pozo (2 y 8,6 toneladas por hectárea) respectivamente. Por ello, varios grupos campesi-
nos se opusieron, en su momento, a la construcción de la planta de tratamiento de aguas 
residuales de Atotonilco (Hidalgo), porque consideran que la irrigación con agua trata-
da conlleva la inversión en fertilizantes químicos y un mayor costo del agua, así como 
una disminución en el volumen de agua que reciben (Vázquez Rodríguez, 2021). A esta 
problemática de contaminación se suman factores sociales, económicos y de salud que 
deben resolverse en su conjunto y que, muchas veces, las leyes no pueden subsanar, ni 
los acuerdos sociales vigentes.

En el caso del río Sonora, el 6 de agosto de 2014, se presentó un derrame de 40 
mil metros cúbicos de lixiviados de sulfato de cobre acidulado, en el arroyo Las Tinajas, 
afluente del río Bacanuchi, a su vez afluente del río Sonora. El derrame afectó la parte 
alta de la cuenca y los pobladores de las comunidades afectadas, aledañas al río Tula, se 
han encontrado limitados a ejercer acciones, por encontrarse sujetos a la realización de 
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estudios técnico-científicos sobre el estado de los ecosistemas y los efectos producidos 
por los impactos ambientales, que, por su esencia y el objeto tan diverso del estudio, son 
evaluaciones multidisciplinarias altamente costosas que no se encuentran a su alcance 
(Ibarra y Moreno, 2017), en donde las comunidades adolecen de la justicia socioam-
biental a la que deben acceder por su baja disposición de recursos sociales, jurídicos y 
económicos.

Ante el panorama descrito, incluyendo las muestras de posibles compuestos or-
gánicos tóxicos en sitios del río Tula, que muestra los probables daños por la presencia 
de estos compuestos en forma individual, pero más aún por los posibles daños en eco-
sistemas o a la salud humana, por la sinergia de efectos negativos de la combinación de 
los contaminantes, es necesario definir los retos actuales o puntos a tratar en el proceso 
de protección nuestros ríos, lagos, ecosistemas y salud de la población en relación con 
la revisión y ajuste de la legislación y normatividad existente, el fortalecimiento y empo-
deramiento de las redes comunitarias locales; trabajos multidisciplinarios que emiten 
informes técnicos, mejoramiento de saneamiento del agua y ayudas económicas en esas 
mismas comunidades; formación de un sistema de información inter e intrainstitucio-
nal que atienda desde lo local la problemática del impacto social de la contaminación 
en áreas naturales. Para esto, se proponen algunas líneas de trabajo con una serie de ac-
ciones para comenzar los trabajos de solución a la contaminación de los 71 compuestos 
orgánicos, entre otros compuestos con las mismas características químicas que puedan 
elevar la contaminación, generar riesgos a la salud y ecosistemas naturales.

Para la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (USEPA), la 
justicia ambiental es “el trato justo y la participación de todas las personas, indepen-
dientemente de su raza, color, origen nacional o ingresos, con respecto al desarrollo, 
implementación y cumplimiento de las leyes, reglamentos, regulaciones ambientales”, 
y políticas. La justicia socioambiental (JS), es el trato justo de personas o grupos de 
personas para no ser sometidas voluntaria o involuntariamente a desproporcionadas 
cargas ambientales resultantes de operaciones o políticas industriales, gubernamentales 
y comerciales. La justicia socioambiental tiene que transitar por la prohibición y/o sus-
titución del uso de sustancias químicas innecesarias por la industria u otras fuentes que 
sean transportadas a ambientes naturales y/o cerca de poblaciones locales provocando 
afectaciones (Chaudhry, 2024).

Las cinco líneas de trabajo propuestas de JS para las zonas afectadas en el Valle 
del Mezquital y en general para espacios naturales son:

Primera línea de trabajo: los negociadores y formuladores de políticas, con la 
ayuda de grupos multidisciplinarios que reconozcan que es prioridad el restablecimien-
to de los ecosistemas y el resarcimiento del tejido social, con el seguimiento y elabora-
ción de los estudios técnico-científicos necesarios, ayudarán a los grupos sociales con 
menores recursos debiendo tomar en cuenta las desigualdades e injusticias históricas y 
contemporáneas de la contaminación por compuestos orgánicos, esforzándose por lo-
grar una justicia distributiva en la asignación de costos y beneficios a la población local, 
prohibiendo la presencia de compuestos orgánicos que afecten la salud o los ecosiste-
mas, garantizando la participación e influencia plena y significativa de las comunidades.

Segunda línea de trabajo: deberán buscar la justicia procesal, basándose en el 
principio precautorio cómo eje rector de cualquier reglamento, norma o ley ante toda 
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presencia de riesgos por exposición de sustancias tóxicas que tenga como destino un 
compartimento ambiental, ecosistema o entidad social.
 Tercera línea de trabajo: deberán promover normas orientadas a la justicia y 
basadas en los derechos en todos los niveles y escalas de gobernanza, evitando políticas, 
mecanismos de mercado e incentivos que profundicen la injusticia socioambiental, el 
racismo o los abusos de los derechos humanos.

Cuarta línea de trabajo: necesitarán imponer fuertes medidas regulatorias para 
prevenir la contaminación intencional, previsible y no intencional que surja de la indus-
tria química, incluidos controles a los fabricantes, minoristas, recicladores, empresas de 
residuos e instalación de nuevas plantas de aguas residuales con procesos de elimina-
ción rigurosa de los compuestos orgánicos inmersos en el agua y/o sedimentos del río 
o espacios naturales aledaños. Instaurar un nuevo acuerdo social nacional/planetario, 
cómo el Convenio Internacional de Minamata (minamataconvention.org/) o el Conve-
nio de Estocolmo (https://chm.pops.int/), que disminuya o prohíba el uso en la produc-
ción y comercialización de compuestos orgánicos tóxicos que puedan provocar efectos 
negativos en cuerpos, suelos, sedimentos, aire, agua, ecosistemas y/o comunidades6, así 
como un cambio de tecnologías de producción que eviten el uso, producción, desecho 
y emisión de productos tóxicos, pensando que sé ha privilegiado solo a la economía y 
que, sin embargo, debe privilegiarse, en primer lugar, a las comunidades y ecosistemas 
naturales para posteriormente dar beneficios a las empresas, ya que, históricamente, se 
han privilegiado los negocios, con las consecuentes afectaciones a la sociedad y ecosis-
temas naturales.

Finalmente, la quinta línea de trabajo establece que se necesitarán establecer 
financiamientos justos, generosos y solidarios, así como asistencia técnica para com-
pensar a las comunidades históricamente afectadas por parte de los responsables, sean 
personas físicas o corporaciones nacionales o trasnacionales.

Conclusiones

El uso y vertimiento de diferentes compuestos orgánicos desde la Ciudad de México 
y a lo largo del Estado de México hasta el Valle de Tula, ha ocasionado la aparición 
de compuestos orgánicos en sedimentos del río Tula, con niveles de decenas y cente-
nas de ng g-1. Las aguas residuales urbanas, tratadas y no tratadas, inmersas en el Río 
Tula, son usadas para actividades domésticas y en el consumo humano, revelando la 
prevalencia de agentes provenientes de actividades agropecuarias e industriales con 
posibles efectos negativos para la población aledaña y la biota del río Tula. También, es 
posible que el destino ambiental observado para estos compuestos pueda representar 
altas afectaciones a la salud, decesos de microorganismos y organismos acuáticos en 
el Valle del Tula.

Es necesario encontrar soluciones desde las mismas comunidades y grupos in-
terdisciplinarios que ayuden a resolver el dilema complejo entre los beneficios que 
conlleva la entrada de agua con altos contenidos de materia orgánica que si bien ayu-

6 Desde la perspectiva del Principio Preventivo, donde se comience de forma inversa: primero proban-
do qué no genera daños, ni a corto ni a largo plazo, antes de su uso y liberación al ambiente.
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dan a la fertilidad de los campos agrícolas, por otro lado, propician la llegada de con-
taminantes que afectan a las comunidades y ecosistemas locales.

Las cargas de contaminantes vertidas al río Tula aún representan un riesgo am-
biental, especialmente para los microorganismos, organismos acuáticos y seres huma-
nos aledaños, por lo cual debe realizarse un monitoreo constante de las concentracio-
nes de contaminantes en agua y sedimentos, en suelos y organismos terrestres, aunque 
es necesario que se implementen medidas desde los gobiernos a nivel local, municipal 
y nacional, para evitar la llegada de compuestos orgánicos al río Tula que provoquen 
daños a los ecosistemas y la salud humana del Valle de Tula.

Es necesario diseñar un plan de acción que contemple, al menos, las 5 líneas 
de trabajo propuestas en este documento (1) Políticas públicas formuladas por gru-
pos multidisciplinarios; 2) Justicia y Principio precautorio; 3) Normas orientadas a 
la justicia socioambiental; 4) Nuevo acuerdo social y prohibición de contaminación 
intencional; 5) Financiamiento justo ad hoc a las comunidades rurales, con el fin de 
salvaguardar los ecosistemas y las poblaciones cercanas al río Tula y evitar efectos 
graves en la población, tales como cáncer, cirrosis, alteraciones en el sistema nervioso 
central o decesos de especies naturales o personas.
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